
JUNTA 
DEPARTAMENTAL 

DE 
SALTO 

81ª SESIÓN ORDINARIA 
ACTA Nº.137 

Salto, 16 de octubre de 2024. 

Sr/a. EDIL: 

Se convoca a Ud. para la Sesión Ordinaria, a celebrarse el JUEVES 17 DE 
OCTUBRE DE 2024, A LA HORA VEINTE, CON CINCO MINUTOS DE 
TOLERANCIA {Art. 19º del Reglamento Interno), para informarse de la 
MEDIA HORA PREVIA, ASUNTOS ENTRADOS, continuando con el 
siguiente: 

ORDEN DEL DÍA: 

lves Menoni 
residente 

lltl 

Sr. Alvaro a Cunda Leal 
Secreta lo General 

1.- Informe de Presidencia. 
1.1.- Archivo Art. 107 del Reglamento Interno. 

Comisión de Nomenclatura: 
Asuntos Nros. 584 y 730/2021, 110 y 295/2023 y 155/2024. 
Oficio N".1154/2021. 

1.2.- Resolución de Presidencia N°. 40/2024.- por la que se solicita prorroga legal prevista 
en el art.15 inc. 2 de la Ley 18.381. 

1.3.- Resolución de Presidencia Nº. 41/2024.- Donar ad referéndum de la Junta 
Departamental de Salto, al Centro de Rehabilitación Salto, Unidad de 
Internación para Personas Privadas de libertad Nº. 20, los siguientes bienes 
muebles que se adjuntan en planilla que es parte de la presente Resolución. 

2.- Informe de Comisiones. 

ms. 
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SÍNTESIS INFORMATIVA DE ASUNTOS PARA ARCHIVAR 

Sesión de fecha 17/10/2024 

COMISIÓN DE NOMENCLATURA 

Asunto N'. 584.- 26.10.21.- ldS. P/Of. N'. 1160/21, remite expediente N'. 27099/2021, 
caratulado: "Intendencia de Salto. Remite Proyecto de Decreto designar con el nombre José Mª. 
Pérez a la Plaza 8° Bello Horizonte". 

Asunto N'. 730.- 21.12.21.- ldS. P/Of. N'. 1417/21, remite testimonio de expediente N'. 
39631/2021 caratulado: UIDS remite Decreto Asociación Amigos Patrimonio Nomenclator Prof. 
Ofelia Piegas". 

Asunto Nº. 110.- 10.05.23.- Sr. Edil Coordinador de Bancada del Partido Nacional Facundo 
Marziotte, comunica que el Sr. Hugo Previale concurrirá el día de la fecha en lugar del Sr. Edil 
Gotardo Gonyalvez a la Comisión de Nomenclatura. 

Asunto N'. 295.-24.08.23.- Sr. Juan Bonilla, remite nota solicitando designar Emilio Frugoni a 
calle Yatay en su tramo de Orestes Lanza en su extención total hacia el sur. 

Asunto N'. 155.- 08.05.24.- ldS. P/01. N'. 361/24. acusa recibo a 01. N'. 289/24, informando que 
el día 15 de mayo a las 18:30 concurrirán a la Comisión de Nomenclatura el Director de Obras 
Manuel de Souza y Arq. Sabrina Barbieri. 

Oficio N'. 1154.- 15.11.21.- Exposición escrita de la Sra. Edila Marcela Da Col, relacionada a 
nombre de calles para barrio Víctor Lima. 



JUNTA 
DEPARTAMENTAL 

DE 
SALTO 

SESIÓN DE FECHA 
17 DE OCTUBRE DE 2024 

DESDE EL N°. 395/2024 al Nº. 412/2024 

Nº. 395.- 02.10.24.- {e/anterioridad 19/09/24).- Dr. Ariel Sánchez Director ONSC, remite invitación y 
agradecimiento al Seminario Taller "Introducción a la Gestión Administrativa y Desarrollo de Competencias 
Básicas", a realizarse los días 9 y 10 de octubre en Melo. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de Presidencia. 
N". 396.- 03.10 24 - Sra. Edila Patricia García, presenta exposición escrita para ser elevada a la Comisión 
de Deporte y Juventud, referida a realizar un homenaje a Mateo Uuveras De Los Santos por su 3er. Puesto 
en el campeonato Mundial de BMX realizado en Rusia. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Deporte y Juventud. 
Nº. 397.- 03.10.24.- Sra. Edila Patricia García, presenta nota para ser elevada a la Comisión de Tránsito y 
Transporte, referida a la colocación de semáforos y una loma de burro en las calles Amorln y Agraciada. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Tránsito y Transporte. 
Nº.398.- 04.10.24.- Sr. Suplente de Edil -en uso de la Banca- Carlos Rey Castillo, presenta Pedido de 
Informes para ser elevado al Sr. Intendente de Salto, referido a denuncia de vecinos por Placlta de las 
Vrviendas del Barrio Caballero. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Procédase como lo solicita el Sr. Edil. 
Nº. 399.- 04.10.24.-Autondades del Liceo Nº. 6 de Barrio Ceibal, remrten nota solicitando la colaboración de 
una placa en conmemoración del 30° aniversario de dicho establecimiento educativo. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de Presidencia. 
Nº. 400.- 04.10.24.- Sres. Teresita Artave y Abel la Greca del Grupo Onco!ógico Vivir Mejor, remite nota 
solicitando se ilumine la fachada de la Corporación de color rosado en el mes de octubre al conmemorarse 
el 19 de octubre el Día Mundial de la Lucha contra el Cancer de Mama. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de Presidencia. 
Nº. 401.- 04.10.24.- Sr Luis Menchaca de Vita Terra, remite invitación a la Comisión de Salud, Higiene y 
Medio Ambiente, para el miércoles 16 de octubre para conocer la Planta de Compostaje ubicada en 
Abayubá Montevideo. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Salud, Higiene y Medio Ambiente. 
Nº. 402.- 04.10.24.- ldS P/Of. Nº. 990'24, acusa recibo a Of. N". 746/24, devolución del expediente N°. 
18.576/2023 caratulado: 'Vecinos y fundadores del Liceo Villa Constib.Jción Remiten Proyecto para 
nominación del mismo", el mismo consta de 80 fojas. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Nomenclatura. 
07.10.24.- Referencia al Asunto Nº. 02/24.- 

ldS., Remite fotocopia de las Resoluciones Municipales: 329) Rescinde permiso de uso otorgado 
a Cooperativa COVIDIPO del 13/3/2023 y otorga permiso de uso Manzana C y F Padrón Nº. 
37.889. 330) Concede el uso local Nº. 4 Barrio Dos Naciones a la Asociación Civil Sindicato de 
Trabajadores Noridel Modisur. 331) Otorga permiso de uso a la Cooperativa COVIMAO de 
Manzana B y I del Padrón Nº. 37.642. 332} Dispone a partir del 7 de octubre, el servicio de 
Comedores dependerá directamente del Despacho del Intendente, la gestión administrtiva, 
contable y financiera del Departamento de Hacienda y gestión operativa del CECOED. 333} A 
partir del 14 de octubre y hasta que se suscriba la adenda por todas las partes intervinientes, se 
elaborará y entregará únicamente las becas previstas en convenio del 08/05/2023. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles. 

Nº. 403.- 11.10.24.- (e/anterioridad 07/09/24).- Sra. Maria Belén Palladino, remite nota solicitando se declare 
de Interés Departamental el Libro de su autoría "Resilencia". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Cultura. 
11.10.24.- Referencia al Asunto Nº. 70124.• 

ldS. P/Of. Nº. 1009124, remite Resolución de fecha 9 de octubre de 2024 por el cual presta 
conformidad al cambio de nombre a la calle que hoy lleva el nombre Varo y pasarla a llamarse 
calle Maestra Sara Curbelo Porto. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Nomenclatura. 
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Nº. 404.- 1110.24- Club Remeros, remite invitación al 108° Aniversario a realizarse el viernes 11 de 
octubre a las 19:00 horas en el Salón de usos Múltiples, planta alta de la sede central (SUM}. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de Presidencia. 
Nº. 405.- 11.10.24.- /dS. P/Of. Nº. 995/24, remite expediente Nº. 32.953/2024 caratulado: "/OS remite 
proyecto de decreto declarando de Interés Departamental el Tour Chacho Ramos 40 años Cantando" el que 
consta de 15 fojas. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Cultura. 
Nº. 406.-11.10.24.- ldS. P/Of. Nº. 994/24, acusa recibo a Of. Nº. 863/24, Media Hora Previa del Sr. Edil 
Enza Malina, referida a problemática de los taxis intormales o conocidos popularmente como taxis truchas. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Comuníquese al Sr. Edil interesado. 
Nº. 407.- 11.10.24.- ldS. P/Of. Nº. 993/24, acusa recibo a Of. N°. 864/24, Media Hora Previa del Sr. 
Suplente de Edil -en uso de la Banca- Santiago Bidart, referida a solicitud de alumbrado público entre La 
Gaviota y el empalme de ruta 3 y 31. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Comuníquese al Sr. Edil interesado. 
11. 10.24.- Referencia al Asunto Nº. 02/24.- 

ldS., Remite fotocopia de las Resoluciones Municipales: 335) Otorga permiso de uso a la 
Cooperativa Esperanza Renovadora, padrón Nº. 28.930. 336) Rescinde Comodato celebrado el 
01/02/2005. 337) Otorga permiso para instalación de puesto de comida "Parríflero" en calle B1as 
Basuaklo y Av. Manuel Oribe. 338) Fija tarifas para el Servicio de Transporte de Pasajeros en 
vehículos con taxi metro. 339) Notifica información al amparo de la ley Nº 18. 381. 

RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles. 
Nº. 408.• 14.10.24.- {danterioridad 01/10/24).- Sra. Edita Rosario Da Cesta Leites, presenta exposición 
escrita para ser elevada al Sr. Intendente de Salto, Director de Obras y Director de Servicios Públicos, 
referida a limpieza de pastizal ubicado entre la vía férrea y Av. Enrique Amorim hasta calle Guaraní y arreglo 
de calle Ferrocarrilera y Verocay. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Procédase como lo solicita la Sra. Edila. 
Nº. 409.-14.10.24.-(c/anterioridad 01/10/24).- Sr. José Buslón, al amparo de la Ley Nº. 18.381 de acceso a 
la Información Pública, solicita a la Corporación información relativa a que se proporcione en manera 
detallada y completa la documentación que se utilizó por parte de la investigadora y que fuera devuelta a la 
Intendencia de Salto. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Legislación y Reglamento. 
N". 410.-14.10.24.- (danterioridad 01/10/24).- Sr. José Buslón, al amparo de la Ley N". 18 381 de acceso a 
la Información Pública, solicita a la Corporación información relativa a a actas y documentación del afio 90, 
donde el Edil Federíco Stalker manifiesta su inquietud y denuncia por los objetos faltantes en los museos de 
Salto. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Legislación y Reglamento. 
N". 411.-14.10.24.- (e/anterioridad 01/10/24).- Sr. José Bus!ón, al amparo de la Ley N". 18.381 de acceso a 
la Información Pública, solicita a la Corporación información relativa a actas o versión taquigráfica de ta 
Comisión de Cultura y Plenario de la Junta donde se archivo su solicitud. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Legislación y Reglamento. 
15.10.24.- Referencia al Asunto Nº. 716/18.- 

Asociación de Funcionarios del Legislativo Comunal (AFULECOM), remite proyecto con 
modificacioes de Estatuto de Funcionarios de la Corporación. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Asuntos Internos. 

Nº. 412.- 15.10.24.- Asociación de Funcionarios del Legislativo Comunal (AFULECOM), designa delegado 
titular y suplente para integrar Tribunal de Calificaciones y Ascensos. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de Presidencia. 
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JUNTA 
DEPARTAMENTAL 

DE 
SALTO 

RESOLUCIÓN Nº. 40/2024 

Salto. 16 de octubre de 2024. 

VISTO: Los Asuntos Nºs. 409, 410 y 411/2024 Sr. José Buslón al amparo de la Ley 
18.381 de acceso a la información pública, solicita a la Corporación información. 

RESULTANDO: 1) Que el Asunto Nº. 409/2024 refiere a solicitud se proporcione de 

manera detallada la documentación que se utilizó por parte de la Comisión Investigadora 
y que fuera devuelta a la Intendencia de Salto. 

11) Que el Asunto Nº. 410/2024 refiere a solicitud relativa a actas y 
documentación del año 90, donde el Edil Federico Stalker manifiesta su inquietud y 
denuncia por los objetos faltantes en los museos de Salto. 

111) Que el Asunto Nº. 411/2024 refiere a solicitud de actas o versión 
taquigráfica de la Comisión de Cultura y del Plenario de la Junta donde se archivó su 

solicitud. 

CONSIDERANDO: Que no se ha podido realizar los informes que se solicita en el plazo 
legal estipulado, debido a la necesidad de ubicar en los archivos la información solicitada; 

por lo cual es necesario se disponga una prorroga en el plazo para su contestación 

definrtiva. 

ATENTO: A lo expuesto y conforme a lo previsto en el art. 15 inc. 2 de la ley 18.381. 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO 
RESUELVE: 

1°.- Solicitar al Plenario de la Corporación autorización para hacer uso de la prorroga legal 
prevista en el art. 15 inc. 2 de la ley 18.381. 

2°.- Dese cue 1J 
Sr. Álvaro d unda Leal 

Secretario General 
frn. 

Sr. Pa lves Menoni 
Presidente 
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JUNTA 
DEPARTAMENTAL 

DE 
SALTO 

RESOLUCIÓN. Nº 41/2024 

Salto, 16 de octubre de 2024.- 

VISTO: Que el Centro de Rehabilitación Salto, Unidad de Internación para Personas 
Privadas de Libertad Nº. 20, solicitan colaboración de mobiliario en desuso. 

CONSIDERANDO: 1) Que son bienes muebles en desuso en la Corporación, pero de 
utilidad para la institución solicitante. 

11) Que de acuerdo a lo dispuesto por el inciso 2°. Del artículo 83 del 
TOCAF, dichos bienes deben de ser declarados en desuso. 

ATENTO: a lo expuesto, a lo establecido por el artículo 529 de la Ley 15.903 y al artículo 83 
del TOCAF y en uso de sus facultades legales. 

El PRESIDENTE DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO 

RESUELVE: 

1° .- Donar ad referéndum de la Junta Departamental de Salto, a favor del Centro de 
Rehabífüacíón Salto, Unidad de Internación para Personas Privadas de Libertad Nº. 20, en 
la persona de sus representantes, los siguientes bienes muebles que se adjuntan en 
planilla que es parte integrante de la presente Resolución. 

2° .- Comuníquese, etc. 

Sr. Álvaro a Cunda Leal 
Secretan General 

frn. 

Sr. ru,� Alves Menoni 
Presidente 
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MUEBLES EN DESUSO 

Cantidad Artículo Detalle Código de inventario Año 
1 Silla Giratoria PANTAZOTE NEGRO 1/14.1 2023 
1 Silla Giratoria PANTAZOTE NEGRO 1/14.2 2023 
1 Silla Giratoria PANTAZOTE NEGRO 1/14.3 2023 
1 Silla Giratoria PANTAZOTE NEGRO 23/5 2023 
1 Silla Giratoria PANTAZOTE MARRON 19/2 2023 
1 Silla CON TAPIZADO DE TElA NEGRA 80100-22 2011 
1 Silla PANTAZOTE NEGRO 80100-376 2007 
1 Silla PANTAZOTE BEIGE 362.4 2007 
1 Silla Giratoria CON TAPIZADO DE TElA 80100-352 2011 
1 Silla Giratoria CON TAPIZADO DE TELA 80100-625 2011 
1 Enfriador de Aire 18/53 2023 
1 Silla Giratoria PANTAZOTE NEGRO con bordes 18/13 2023 
1 Silla Giratoria PANTAZOTE NEGRO con bordes 18/13.1 2023 
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